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República                     Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA 

Ministerio de la Protección Social

República de Colombia

PRENSA DG 100-100807

COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA
Conocidas las versiones que circularon en algunos medios de comunicación y en especial en la Revista SEMANA en su edición 1327 de fecha 06 de Octubre de 2007;  el Instituto Nacional de Vigilancia en Medicamentos y Alimentos INVIMA, se permite informar a la opinión pública, que DILIA DEL CARMEN BERDUGO BOJANINI, no es funcionaria del Instituto. La señora BERDUGO BOJANINI es Abogada contratista según contrato No. 165 de 2007, con plazo de ejecución del 16 de Enero de 2007 al 27 de Diciembre de 2007.

Dado en Bogotá D.C., a los 08 días del mes de Octubre de 2007.  
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